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En la cuarta reunión, de fecha 7 de diciembre de 2007, del sexto período de sesiones de la 
Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
(“la Asamblea”), la Asamblea eligió a seis miembros del Comité de Presupuesto y 
Finanzas: 

Sr. David Banyanka (Burundi) 
Sra. Carolina María Fernández Opazo (México) 
Sr. Gilles Finkelstein (Francia) 
Sr. Juhanni Lemmik (Estonia) 
Sr. Gerd Saupe (Alemania) 
Sr. Ugo Sessi (Italia) 

El mandato de tres años comienza el 21 de abril de 2008 para cada uno de los miembros 
del Comité. 

El Comité de Presupuesto y Finanzas, que está formado por 12 miembros, fue establecido 
por la resolución ICC-ASP/1/Res.4. Tiene a su cargo el examen técnico de los 
documentos presentados a la Asamblea que tengan consecuencias financieras o 
presupuestarias o de cualquier otro asunto de carácter financiero, presupuestario o 
administrativo que le encomiende la Asamblea de los Estados Partes. Los miembros del 
Comité son nacionales de Estados Partes y expertos de reconocido prestigio y experiencia 
en asuntos financieros a nivel internacional. Desempeñan sus funciones durante tres años 
civiles y pueden ser reelegidos. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para más información sobre el sexto período de sesiones de la Asamblea de los Estados 
Partes, sírvase dirigirse a la Srta. Fatma Waheb Wassie, teléfono móvil: +31-646-168-626 
o correo electrónico Fatma.Waheb@icc-cpi.int

 


